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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de dro-
godependencias (Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de

concesión de ayudas públicas en materia de drogodependen-
cias (Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.
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A N E X O

Expediente: 10/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 24.035,43 euros.

Cádiz, 8 de septiembre de 2004.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de dro-
godependencias (Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias
(Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 20/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de Tarifa.
Localidad: Tarifa.
Cantidad: 9.948,84 euros.

Cádiz, 8 de septiembre de 2004.- La Delegada (por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de Dro-
godependencias (Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de drogodependen-
cias (Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 04/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 21.030,36 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de Dro-
godependencias (Entidades Colaboradoras).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias
(Entidades Colaboradoras).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 73/DRO/PRO/04.
Entidad: Renacer.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Cantidad: 18.300,00 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de Dro-
godependencias (Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias
(Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 09/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de Jerez de la Fra.
Localidad: Jerez de la Fra.
Cantidad: 24.035,43 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2004.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Delegacion Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias, programa Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de drogodepen-
dencias, programa Arquímedes.


